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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 
RECURSO DE REVISIÓN 04176/INFOEM/IP/RR/2018 

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LA COMISIONADA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN DEL DIECISÉIS DE ENERO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04176/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, , los Comisionados Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04176/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el  Comisionado  Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar  que el Particular solicitó respecto a la policía municipal del Ayuntamiento de Metepec, a la fecha de la solicitud (veinte de septiembre de dos mil dieciocho), lo siguiente:
1. Estructura Orgánica;
2. Nombre de los servidores públicos que la integran;
3. Forma en que se encuentra dividido el Municipio, para que la policía municipal ejerza sus funciones;
4. Nómina de los servidores públicos que la integran, de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho;
5. Presupuesto asignado y ejercido, en el dos mil dieciocho, y
6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.

Por su parte, las unidades administrativas del Ayuntamiento de Metepec, señalaron lo siguiente
· La Dirección de Gobierno por Resultados, indicó que la estructura orgánica solicitada, se encontraba en el Manual de Organización de Seguridad Pública vigente, el cual se encontraba en el vínculo electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2016/GACETA_87_2016.pdf.

· La Dirección de Administración, precisó que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito no cuenta con bienes inmuebles, además, entregó el Inventario de Bienes Muebles de Seguridad Pública y Tránsito.

· La Tesorería Municipal, señaló que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los registros contables que obran en el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, el importe autorizado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito es de ciento noventa y cuatro millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos treinta y cinco pesos, con noventa y seis centavos, mientras que el ejercido al mes de agosto de la presente anualidad es de ciento veintiún millones doscientos un mil doscientos sesenta y nueve, con noventa y un centavos.

· El Comité de Transparencia, a través de la Resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, emitió el Acuerdo número CTMET/027/114/2018, por medio del cual reserva el nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal, la forma en que se encuentra divido el municipio (cuadrantes), nómina de la segunda quincena del mes de agosto de dos mil dieciocho, del personal de dicha área y la información relativa a chalecos, patrullas, armamento, motocicletas, cuatrimotos y radios del inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, como reservada en términos del artículo 140, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, por el periodo de un año.


Ante la respuesta previamente descrita, el Recurrente se inconformó bajo el argumento siguiente:
1. Respecto al punto 1 del requerimiento, que el link electrónico proporcionado no correspondía a la estructura orgánica de la policía municipal.

2. Con relación al punto 2 y 4 de la solicitud, que conforme al artículo 92 de la Ley de la materia, los nombres y las remuneraciones de los servidores públicos son obligaciones de transparencia, por lo que no podían reservarse.

Así, la ponencia que llevo a cargo el proyecto que se analiza, consideró que el Solicitante únicamente se inconformó, con el punto 1, referente a la falta de entrega de la estructura orgánica de la Policía Municipal; asimismo, con relación a los puntos 2 y 4, con la reserva de la información.
Además, la potencia consideró para los puntos 3, 5 y 6, no hacer pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
As, si bien como lo manifesté en las discusiones que determinaron el proyecto de revisión, si bien suscribo los términos con lo que la ponencia se pronunció  en relación a la mayoría de los requerimientos enumerados en la solicitud de información,  en lo correspondiente al punto relacionado con la forma en la que se encuentra dividido el territorio municipal en materia de seguridad pública, difiero en atención a las siguientes consideraciones. 
Primero, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de los nombres y la forma en que el Sujeto Obligado organiza el municipio en “cuadrantes” para combatir o hacer frete a situaciones que ameriten la intervención de la seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Circunstancia que puede poner en riesgo tanto la vida e integridad física de los integrantes de los cuerpos policiales, así como el modo de reacción de los elementos de seguridad pública, congruente  a lo anterior, se encuentra lo previsto en el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, al cobrar aplicación dichos supuestos, es que se debió cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, lo anterior con la finalidad de clasificar la manera en que se encuentra dividido el municipio “cuadrantes”, como información reservada, toda vez que proporcionar la información en análisis, generaría un riesgo real e inminente, razón por la cual se debió determinar que con la finalidad de evitar que los servidores públicos sean identificables, y por tanto, evitar poner en riesgo la propia seguridad pública, así como la vida e integridad física con motivo de sus funciones, era procedente que el Sujeto Obligado emitiera el acuerdo por virtud del cual la información en cuestión fuese clasificada como reservada.
Cabe destacar,  que los “cuadrantes” en materia de Seguridad Publica, es una estrategia de combate a la delincuencia y de mayor proximidad a los ciudadanos, que se instrumentó para generar una acción policial más eficaz, así como una supervisión más efectiva sobre todos y cada uno de los elementos y equipos de la corporación, logrando con ello mayor seguridad.

En este sentido, se precisa que en la composición de los “cuadrantes” y la división de los sectores en cuadrantes de policía, la autoridad responsable deberá considerar entre otros elementos:  
· Orografía del terreno
· Densidad de Población
· Incidencia Delictiva
· Vialidades
· Estado de Fuerza

Por lo anterior, deben mantenerse al margen de la publicidad las estrategias de seguridad que realizan las diversas corporaciones policiales y de seguridad pública para la prevención y persecución de los delitos que dificulten las acciones para prevenir y combatir los índices delictivos y las acciones de la delincuencia organizada, información que se encuentra en poder del Sujeto Obligado, consecuentemente, debe clasificarse como información reservada, toda vez que su divulgación implicaría un daño mayor que el interés público de su conocimiento, dada la propia naturaleza que tienen las estrategias de seguridad que aplican cotidianamente los cuerpos de Seguridad Pública.
Por ende, atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado debió emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información materia de análisis del presente asunto.


Zulema Martínez Sánchez                   Javier Martínez Cruz
Comisionada                                               Comisionado                                                                                                                             
                               (Rúbrica)                                                     (Rúbrica) 
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